
ACUERDO DE 2024
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP- JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO Nº 181
(30 de abril de 2024)

Por medio del cual se actualizan los costos de referencia para los servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB – ESP, se adoptan las tarifas resultantes y se 

establecen los costos para los contratos de suministro de agua potable e interconexión y se adoptan las tarifas 
resultantes
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Anexo II 
 
 
 
 
 
 

INFORME - ACTUALIZACIÓN POR IPC CON CORTE A MARZO 
2024  

 
 

- Informe para la Junta Directiva -  
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., abril de 2024 

  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8022 • PP. 1-13 • 2024 • MAYO • 24 13



 

Página 2 de 12                                                
MPFD0801F08 -02 
 

CONTENIDO 
 
1. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................... 3 
2. ANTECEDENTES GENERALES ........................................................................................... 3 
3. ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS POR INDEXACIÓN ............................................................ 5 

3.1 Determinación del Factor de Actualización por IPC ...................................................... 5 
3.2 Incorporación del Factor de Actualización en las Tarifas .............................................. 6 

 
4. IMPACTOS DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS....................................................... 6 

4.1 Impactos en los cargos fijos y por consumo.................................................................. 6 
4.2 Impactos en Tarifas ...................................................................................................... 7 
4.3 Impactos en Facturas Promedio ................................................................................. 10 

 
 

  
  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  8022 • PP. 1-14 • 2024 • MAYO • 2414



 

Página 3 de 12                                                
MPFD0801F08 -02 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 125 de la Ley 142 de 1.994 durante el período de 
vigencia de cada fórmula, los prestadores de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado 
podrán actualizar sus tarifas de prestación de los servicios, de conformidad con las condiciones, 
requisitos y procedimientos previstos en la regulación para tal fin.  
 
La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA estableció como factor 
para la actualización de las tarifas de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, el Índice de Precios al Consumidor – IPC, el cual es reportado oficialmente por el 
DANE de forma mensual, el quinto (5) día hábil de cada mes. Así mismo, se estableció que cada 
vez que se presente un acumulado igual o superior al 3% en este índice, con respecto al IPC de 
la última indexación aplicada, los prestadores podrán actualizar sus tarifas incorporando la 
variación del IPC presentada. 
 
El presente documento soporte, contiene entre otros, la memoria de cálculo de las indexaciones 
acumuladas en el periodo diciembre de 2023 - marzo de 2024 y que soporta su incorporación en 
el cálculo tarifario para decisión de la Junta Directiva de la EAAB-ESP. 

2. ANTECEDENTES GENERALES 
 
La Ley 142 de 1.994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, establece en su artículo 125: 
 

“ARTÍCULO 125. ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS. Durante el período de vigencia de 
cada fórmula, las empresas podrán actualizar las tarifas que cobran a sus usuarios aplicando 
las variaciones en los índices de precios que las fórmulas contienen. Las nuevas tarifas se 
aplicarán a partir del día quince del mes que corresponda, cada vez que se acumule una 
variación de, por lo menos, un tres por ciento (3%) en alguno de los índices de precios que 
considera la fórmula. 
 
Cada vez que las empresas de servicios públicos reajusten las tarifas, deberán comunicar 
los nuevos valores a la Superintendencia de servicios públicos, y a la comisión respectiva. 
Deberán, además, publicarlos, por una vez, en un periódico que circule en los municipios en 
donde se presta el servicio, o en uno de circulación nacional.”. 

 
De acuerdo con lo anterior, la Ley prevé la actualización de las tarifas del servicio de acueducto 
y alcantarillado, cada vez que se presente por lo menos una variación del 3% y determina que 
corresponde a la CRA, en el proceso de definición de las fórmulas tarifarias, determinar los 
índices de precios a utilizar para efectuar la actualización de las tarifas. 
 
En la Resolución CRA 688 de 2014 y 735 de 2015, mediante la cual se adoptó la actual 
metodología tarifaria para los servicios de acueducto y alcantarillado, normatividad que 
actualmente se encuentra compilada en la Resolución CRA 943 de 2021, establece en su artículo 
2.1.2.1.4.7.1 que el factor de actualización a utilizar corresponde al Índice de Precios al 
Consumidor – IPC y determina: 
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“(…) Una vez actualizado el costo de referencia de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado, la persona prestadora podrá aplicar un factor de actualización 
por IPC cada vez que el Índice de Precios al Consumidor, reportado por el DANE, acumule 
una variación de por lo menos tres por ciento (3%). Las personas prestadoras deberán 
iniciar las acumulaciones del IPC desde la fecha del 𝐹𝐹𝐹𝐹1, de conformidad con la siguiente 
fórmula:  
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅=𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅−1∗𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶 
 
Donde:  
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅: Se refiere al costo de referencia actualizado para el periodo i de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, expresado en términos 
unitarios.  
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑑𝑑𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅−1: Se refiere al costo de referencia estimado a partir de la última 
actualización efectuada por la persona prestadora.  
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶: Factor de Actualización por IPC, el cual podrá ser aplicado cada vez que se 
acumule una variación de por lo menos el tres por ciento (3%) en el Índice de Precios al 
Consumidor reportado por el DANE. Este factor será calculado de la siguiente manera:  
 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶 = 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶𝑅𝑅 / 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶𝑅𝑅 −1 
 
Donde:  
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶𝑅𝑅: IPC reportado por el DANE en el mes seleccionado por la persona prestadora, para 
efectos de realizar la actualización por concepto de IPC (mes final).  
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐶𝐶𝑅𝑅−1: IPC reportado por el DANE correspondiente al último mes en el cual se realizó la 
actualización por concepto de IPC o aquel que la persona prestadora seleccione como 
mes base para la actualización, el cual no podrá ser anterior al momento en el que se 
aplicó la última indexación. 

 
De conformidad con lo previsto en la regulación tarifaria vigente, se establece que, para 
determinar el factor de actualización de los costos y tarifas, se debe establecer la variación del 
IPC reportado en el mes determinado, con respecto al IPC reportado al último mes en el cual se 
realizó la actualización por concepto de indexación, siendo este el procedimiento que se debe 
aplicar para determinar el factor de actualización y su incorporación al cálculo tarifario. 
 
En este sentido, los componentes de costos de referencia objeto de actualización son el Costo 
Medio de Administración CMA, el Costo Medio de Operación CMO y el Costo Medio de Inversión 
CMI.  
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Por su parte, la regulación tarifaria determinó que el componente Costo Medio de Tasas 
Ambientales CMT acueducto y alcantarillado1, no es objeto de actualización por indexación, lo 
anterior, dado que este componente se actualiza cada vez que se presente un nuevo cobro por 
concepto de tasas ambientales por parte de las autoridades ambientales competentes, por tal 
razón, este componente no es objeto de indexación tarifaria. 

3. ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS POR INDEXACIÓN  

3.1 Determinación del Factor de Actualización por IPC 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.2.1.4.7.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, 
la determinación del factor de indexación a aplicar corresponde a la variación del IPC del mes 
correspondiente, con respecto al IPC del último mes en el que se efectuó la última indexación 
tarifaria. 
 
Dado que el DANE publica el IPC mes vencido, el quinto (5) día hábil de cada mes, en el mes de 
abril de 2024 se publicó el valor del IPC correspondiente al mes de marzo de 2024 y según la 
información publicada por el DANE en su página web www.dane.gov.co para el mes de marzo de 
2024 el IPC fue el siguiente: 
 

IPC marzo 2024 141,48 
 
Por su parte, el último mes en el cual se presentó un acumulado por IPC y la EAAB-ESP realizó 
la correspondiente actualización por este concepto fue el mes de noviembre de 2023, que según 
el reporte del IPC realizado por el DANE fue de: 
 

IPC noviembre 2023 137,09 
 
Con el fin de determinar el factor de actualización previsto en la regulación tarifaria vigente (FAIPC) 
para este periodo, la variación presentada en el IPC para el periodo comprendido entre los meses 
de diciembre de 2023 y marzo de 2024 se toma el factor de marzo de 2024 y el de noviembre de 
2024, así: 
 

IPC marzo 2024 141,48 
IPC noviembre 2023 137,09 
Variación (FAIPC) 1,0320 

 
Con la información publicada por el DANE, a principios del abril de los Índices - Serie de empalme 
2003 – 2024, el factor de indexación al mes de marzo de 2024 se observa que se presentó un 
acumulado por indexación equivalente al 3,20%, correspondiente a la variación del IPC para el 
periódo comprendido entre los meses de diciembre de 2023 y marzo de 2024 y por lo anterior, se 
podrá adelantar una actualización de tarifas por este concepto, decisión que se somete a 
aprobación de la Junta Directiva de la EAAB-ESP. 

 
1 Parágrafo 3 del artículo 2.1.2.1.4.7.1. de la Resolución CRA 943 de 2021 
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Se debe tener presente que de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 
2.1.2.1.4.7.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, este factor se determina redondeado cuatro (4) 
decimales y el indexador a incorporar en la actualización de las tarifas a dos (2) decimales, siendo 
entonces el factor de actualización de las tarifas a incorporar el 3,20%. 

3.2 Incorporación del Factor de Actualización en las Tarifas 
 
Una vez se determina del factor de actualización de las tarifas por concepto de IPC (FAIPC), el 
cálculo para su incorporación consiste en multiplicar los componentes tarifarios vigentes que son 
objeto de actualización por IPC (CMA, CMO y CMI), por el correspondiente factor de actualización 
obtenido que para este caso fue del 3,20% acumulado a marzo de 2024. 

4. IMPACTOS DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS 
 
4.1 Impactos en los cargos fijos y por consumo 
 
A continuación, se presentan los impactos en los cargos fijos y por consumo por las 
actualizaciones por la indexación acumulada del 3,20% al mes de marzo de 2024, en los cargos 
fijos y por consumo: 
 

Comparación 
Cargo Fijo 

BOGOTÁ SOACHA GACHANCIPÁ OTROS 
Acueducto Alcantarillado Acueducto Alcantarillado Acueducto Acueducto 

Cargo Fijo 
Vigente $      8.910,65 $       4.235,42 $      8.910,65 $       4.235,42 $        8.910,65 $     8.910,65 

Cargo Fijo 
Actualizado $      9.195,79 $      4.370,95 $      9.195,79 $      4.370,95 $      9.195,79 $      9.195,79 

Variación % 3,20% 3,20% 3,20% 3,20% 3,20% 3,20% 
Variación Neta  $ 285,14 $ 135,53 $ 285,14  $ 135,53 $ 285,14 $ 285,14 

 
Comparación 

Cargo 
Consumo 

Bogotá  Soacha  Gachancipá Otros 
Acueducto Alcantarillado Acueducto Alcantarillado Acueducto Acueducto 

Cargo 
Consumo 
Vigente 

$      3.380,84 $       3.614,80 $      3.105,39 $       2.909,13 $        2.384,24 $     2.082,39 

Cargo 
Consumo 
Actualizado 

$     3.488,11 $     3.727,66 $     3.203,85 $     2.999,62 $     2.459,62 $     2.148,11 

Variación % 3,17% 3,12% 3,17% 3,11% 3,16% 3,16% 
Variación Neta  $ 107,27  $ 112,86 $ 98,46 $ 90,49 $ 75,38 $ 65,72  

 
Los costos de referencia definidos para Otros Municipios son aplicables a las APS diferentes a 
Bogotá D.C., Soacha y Gachancipá en las que la Empresa eventualmente podría prestar los 
servicios pero que no requiere la recuperación de activos vía tarifa ni la ejecución de inversiones 
en su Plan de Obras e Inversiones Regulado (POIR) que sean específicas para la prestación de 
los servicios en el respectivo municipio. 
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4.2 Impactos en Tarifas 
 
En relación con las tarifas de prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado de la EAAB-
ESP, a continuación, se presenta el impacto acumulado por la actualización realizada en 
porcentaje y valores en pesos de marzo de 2024: 
 
Bogotá D.C 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

BOGOTÁ 
Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Estrato 2 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Estrato 3 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Estrato 4 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Estrato 5 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Estrato 6 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Comercial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Industrial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

Oficial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,12% 3,12% 

 

Estrato y 
Clase/Uso 

BOGOTÁ 
Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 $ 85,54 $ 32,18 $ 107,27 $ 40,66 $ 33,86 $ 112,86 

Estrato 2 $ 171,08 $ 64,37 $ 107,27 $ 81,32 $ 67,72 $ 112,86 

Estrato 3 $ 242,37 $ 91,18 $ 107,27 $ 115,20 $ 95,93 $ 112,86 

Estrato 4 $ 285,14 $ 107,27 $ 107,27 $ 135,53 $ 112,86 $ 112,86 

Estrato 5 $ 638,71 $ 166,27 $ 166,27 $ 337,47 $ 170,42 $ 170,42 

Estrato 6 $ 781,28 $ 176,99 $ 176,99 $ 468,94 $ 181,70 $ 181,70 

Comercial $ 427,71 $ 160,91 $ 160,91 $ 203,30 $ 169,29 $ 169,29 

Industrial $ 370,68 $ 148,03 $ 148,03 $ 177,54 $ 161,39 $ 161,39 

Oficial $ 285,14 $ 107,27 $ 107,27 $ 135,53 $ 112,86 $ 112,86 
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Soacha 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

SOACHA 
Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Estrato 2 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Estrato 3 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Estrato 4 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Estrato 5 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Estrato 6 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Comercial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Industrial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

Oficial 3,20% 3,17% 3,17% 3,20% 3,11% 3,11% 

 

Estrato y 
Clase/Uso 

SOACHA 
Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 $ 85,54 $ 38,94 $ 98,46 $ 40,66 $ 30,71 $ 90,49 

Estrato 2 $ 171,08 $ 80,93 $ 98,46 $ 81,32 $ 61,94 $ 90,49 

Estrato 3 $ 285,14 $ 98,46 $ 98,46 $ 135,53 $ 90,49 $ 90,49 

Estrato 4 $ 285,14 $ 98,46 $ 98,46 $ 135,53 $ 90,49 $ 90,49 

Estrato 5 $ 638,71 $ 179,20 $ 179,20 $ 337,47 $ 146,59 $ 146,59 

Estrato 6 $ 781,28 $ 179,20 $ 179,20 $ 468,94 $ 146,59 $ 146,59 

Comercial $ 427,71 $ 174,27 $ 174,27 $ 203,30 $ 143,88 $ 143,88 

Industrial $ 370,68 $ 179,20 $ 179,20 $ 177,54 $ 146,59 $ 146,59 

Oficial $ 285,14 $ 98,46 $ 98,46 $ 135,53 $ 90,49 $ 90,49 

 
Gachancipá / Tocancipá 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

GACHANCIPÁ TOCANCIPÁ 
Servicio Acueducto Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 2 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 
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Estrato y 
Clase/Uso 

GACHANCIPÁ TOCANCIPÁ 
Servicio Acueducto Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 3 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 4 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 5 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 6 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Comercial 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Industrial 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

Oficial 3,20% 3,16% 3,16% 3,20% 3,16% 3,16% 

 

Estrato y 
Clase/Uso 

GACHANCIPÁ TOCANCIPÁ 
Servicio Acueducto Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 $ 228,11 $ 60,31 $ 75,38 $ 85,54 $ 19,71 $ 65,72 

Estrato 2 $ 228,11 $ 60,31 $ 75,38 $ 171,08 $ 39,44 $ 65,72 

Estrato 3 $ 256,62 $ 67,84 $ 75,38 $ 242,37 $ 55,86 $ 65,72 

Estrato 4 $ 285,14 $ 75,38 $ 75,38 $ 285,14 $ 65,72 $ 65,72 

Estrato 5 $ 427,71 $ 113,07 $ 113,07 $ 427,71 $ 98,58 $ 98,58 

Estrato 6 $ 456,22 $ 120,61 $ 120,61 $ 456,22 $ 105,16 $ 105,16 

Comercial $ 427,71 $ 113,07 $ 113,07 $ 427,71 $ 98,58 $ 98,58 

Industrial $ 484,73 $ 128,14 $ 128,14 $ 399,20 $ 92,00 $ 92,00 

Oficial $ 285,14 $ 75,38 $ 75,38 $ 285,14 $ 65,72 $ 65,72 

 
Zipaquirá 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

ZIPAQUIRÁ 

Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 2 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 3 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 4 3,20% 3,16% 3,16% 

Estrato 5 3,20% 3,16% 3,16% 
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Estrato y 
Clase/Uso 

ZIPAQUIRÁ 

Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 6 3,20% 3,16% 3,16% 

Comercial 3,20% 3,16% 3,16% 

Industrial 3,20% 3,16% 3,16% 

Oficial 3,20% 3,16% 3,16% 

 

Estrato y 
Clase/Uso 

ZIPAQUIRÁ 
Servicio Acueducto 

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/mes 

Cargo 
Básico  
$/m3 

Cargo No 
Básico 
$/m3 

Estrato 1 $ 285,14 $ 32,86 $ 65,72 

Estrato 2 $ 285,14 $ 42,72 $ 65,72 

Estrato 3 $ 285,14 $ 62,43 $ 65,72 

Estrato 4 $ 285,14 $ 65,72 $ 65,72 

Estrato 5 $ 427,71 $ 98,58 $ 98,58 

Estrato 6 $ 456,22 $ 105,16 $ 105,16 

Comercial $ 427,71 $ 98,58 $ 98,58 

Industrial $ 427,71 $ 98,58 $ 98,58 

Oficial $ 285,14 $ 65,72 $ 65,72 

 
 
4.3 Impactos en Facturas Promedio 
 
A continuación, se estima el impacto en la factura promedio para cada suscriptor por efecto de la 
incorporación de la actualización por IPC acumulado al mes de marzo de 2024. 
 
Bogotá D.C 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

BOGOTÁ Variaciones Factura Acueducto + Alcantarillado 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 1  11,03  $ 27.102 $ 27.957 3,15% $ 855 

Estrato 2  10,23  $ 50.827 $ 52.431 3,16% $ 1.604 

Estrato 3  8,42  $ 61.268 $ 63.202 3,16% $ 1.934 

Estrato 4  8,43  $ 72.102 $ 74.378 3,16% $ 2.276 

Estrato 5  9,20  $ 128.882 $ 132.954 3,16% $ 4.072 
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Estrato y 
Clase/Uso 

BOGOTÁ Variaciones Factura Acueducto + Alcantarillado 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 6  10,64  $ 160.319 $ 165.385 3,16% $ 5.066 

Comercial  16,69  $ 194.872 $ 201.015 3,15% $ 6.143 

Industrial  146,28  $ 1.455.773 $ 1.501.583 3,15% $ 45.811 

Oficial  258,99  $ 1.824.962 $ 1.882.394 3,15% $ 57.433 

 
Soacha 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

SOACHA Variaciones Factura Acueducto + Alcantarillado 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 1  8,88  $ 23.618 $ 24.363 3,15% $ 745 

Estrato 2  8,07  $ 44.557 $ 45.963 3,15% $ 1.405 

Estrato 3  6,32  $ 51.158 $ 52.773 3,16% $ 1.615 

Comercial  17,28  $ 194.628 $ 200.757 3,15% $ 6.129 

Industrial  135,02  $ 1.416.561 $ 1.461.097 3,14% $ 44.536 

Oficial  175,15  $ 1.066.589 $ 1.100.105 3,14% $ 33.515 

 
Gachancipá 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

GACHANCIPÁ Variaciones Factura Acueducto $/Suscriptor/mes 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 2  8,50  $ 23.341 $ 24.082 3,17% $ 740,75 

Estrato 3  10,63  $ 30.830 $ 31.807 3,17% $ 977,76 

Comercial  23,29  $ 96.659 $ 99.721 3,17% $ 3.061,11 

Oficial  26,46  $ 71.998 $ 74.277 3,17% $ 2.279,69 

 
Tocancipá 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

TOCANCIPÁ Variaciones Factura Acueducto $/Suscriptor/mes 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 2  62,67  $ 83.648 $ 86.291 3,16% $ 2.642,78 

Comercial  11,15  $ 48.194 $ 49.721 3,17% $ 1.526,88 

Oficial  58,41  $ 130.543 $ 134.667 3,16% $ 4.123,85 
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Zipaquirá 
 

Estrato y 
Clase/Uso 

ZIPAQUIRÁ 
Variaciones 

Factura Acueducto $/Suscriptor/mes 
Consumo 

Medio (A) Vigente (B) Actualizada % $ 

Estrato 4  34,85  $ 130.371 $ 134.492 3,16% $ 4.121,05 

Estrato 6  740,00  $ 2.324.823 $ 2.398.199 3,16% $ 73.376,91 

Nota: Consumos medios para el cálculo de las facturas correspondientes al mes de enero 2024 
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